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COSTRA LOS HUMILDES

¡Siempre lo mismo!
Es curioso el texto, que ayer re

producíamos, de la Real orden con 
que se desestiman las instancias de 
algunos tenientes de la escala de 
reserva, solicitando ascenso, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de 29 
de junio de 1918.

Señala ésta, una plantilla de 599 
capitanes de Infantería de la citada 
escala. La lógica y la ley dicen, que 
tan pronto haya 598, hay que ascen
der un teniente; pues se íes contesta, 
que según dispone esa misma ley en 
otro lugar, han de cubrir determi
nados destinos en las unidades de 
reserva; y como no se han dictado 
todavía las disposiciones al efecto, 
no existe fundamento orgánico para 
proveer,tales destinos, y, por lo tan
to, ni ocasion.de vacante para unos 
ascensos que en su tiempo serán 
objeto de resolución.

Añádase, que la plantilla marca
da en la ley, es un «límite que podrá 
ser alcanzado», al tener realización 
acabada dicha ley.

En realidad, se necesita un talen
to extraordinario para obtener si
quiera apariencia de razón en casos 
como este, en que los funcionarios 
se ven precisados a fundamentar lo 
inverosímil; a decir que una .ley «no 
dice lo que dice».

Es pintoresco, eso de que no se 
han dictado las disposiciones nece
sarias... .

¡Pues que las dicten, es lo que a 
los interesados se les ocurrirá!

A nosotros se nos ocurre además, 
que no es justo ni racional, que quie
nes tienen derecho a un ascenso 
(no a una tontería), por mandato ex
preso de una ley, no deben pagar 
las consecuencias de que no se dis
ponga lo conveniente para cumplir 
sus preceptos. -

Si hay responsabilidad, será para 
quien no cumple la ley, nunca el ab
surdo de que lo sufra quien no tiene 
culpa.

Por otra parte, es sofístico eso de 
que por falta de las disposiciones, 
no habiendo fundamento para pro
veer los destinos, no hay ocasión de 
vacante; pues mientras no se orga
nice, según dispone la ley, no se 
podrán cubrir unos destinos que no 
existen. Pero vacante de destino es 
una cosa, y de ascenso es muy otra; 
no debiendo confundirse jamás, co
mo no haya interés en embrollar 
una cuestión, para negar lo evi
dente.

Esos ascensos que se dice serán 
en su tiempo objeto de resolución, 
su tiempo es desde que la ley los 
ordenó, y la resolución no puede o 
no debe ser otra, que concederlos.

Pues la teoría de que se trata de 
' un límite «que podrá ser alcanzado», 
es peregrina. .

La ley no hace distinción de lími
te ninguno: dice sencillamente al se
ñalar las plantillas, que habrá 599 
capitanes de la escala de reserva de 
Infantería, y esos debe haber; ni uno 
menos; luego no hay, legalmente, 
sino alcanzar los 599.

Se han aplicado los preceptos de 
la ley en otros5 puntos que podían 
haber esperado; pero parece que no 
queremos salir nunca del vicio de 
desatender a los que estimamos más 
modestos.

Con las clases de tropa se proce
de también siempre lo mismo, deján
doles para lo último y dejando trans
currir meses y años sin atenderles.

Basta por hoy, en espera de que 
se haga justicia. ¿Tendremos mucho 
que esperar?
-------- ------------»♦•••. ... ....... . .... ----- -

Cursos de tito
Coaio consecuencia del acta de la Junta 

de jef^ que asistieron al curso de tiro de 
Artillería de Zamora el año pasado, se dis
pone lo siguiente:

Por el regimiento de Artillería de posición 
se facilitará a los batallones de Artillería pe
sada, copias de cuantas actas, informes y 
datos existan en el mismo, relativos a las 
baterías de cañones de 12 y obuses y morte
ros de 15 centímetros.

Se conservará el sistema de redactar cues- 
■ tionario previo por la primera Sección de la 

Escuela de Tiro.
Será potestativa y no obligatoria, la asis

. tencia del general jefe de dicha Escuela, 
" * " para presidir las Juntas de los jefes que con

turran al curso, pudiendo abstener*# de

emitir en ellas su opinión, reservándose 
para exponer sus juicios en el informe per
sonal que redacte como consecuencia del 
acta de la Junta de jefes.

Todas las unidades de Artillería, tanto de 
campaña como pesadas, de posición y cos
ta, remitirán en lo sucesivo al Estado Ma
yor Central, ei> la primera decena de Mar
zo, los programas de escuelas prácticas, a 
fin de que dichas unidades puedan realizar 
con la mayor perfección posible, su labor de 
preparación para el tiro.

Asimismo se significa el agradó con que 
se ha visto la labor realizada por los jefes 
de Artillería que redactaron el acta de refe
rencia. ’ ■

Indice de actualidades
En Madrid

Ayer inauguraron los Reyes los come
dores de Alfonso XIII para pobres,- instala
dos en el Gobierno civil.

—Ha dimitido su cargo el Subsecretario 
del ministerio de Abastecimiento Sr. Ortega 
Gasset.

—Ayer celebró una conferencia con el 
Rey el general- Berenguer; esta noche re
gresa a Tetuán.

—Es objeto de elogios la energía con que 
se procede en Sevilla contra los acapara
dores.

—Esta mañana se celebró en Palacio, bajo 
la presidencia de S. M. el Rey, consejo de 
ministros.

El presidente del Consejo dió detallada 
cuenta de la situación en Barcelona y de los 
esfuerzos que hace el Gobierno para encon-. 
trarle solución.

—El conde de Romanones puso esta ma
ñana a la firma del Rey el decreto nombran
do gobernador de Barcelona a D. Carlos 
Montañés, el que saldrá esta noche a tomar 
posesión de su destino.

—Las noticias que tenía hoy el Gobierno 
de Barcelona, no acusan variación alguna.

—No se ha facilitado en los Centros ofi
ciales noticia alguna que compruebe el ru
mor circulado de que había presentado la 
dimisión el director general de Seguridad, 
Sr. La Barrera.

. En provincias •
—En Barcelona quedó declarado hoy el 

estado de guerra; la situación se agrava; 
han sido militarizados los tranviarios.

.—En Valencia se declararon en huelga los 
obreros del arte textil. •
' —En Granada exigieron los estudiantes 
se expulsara de la ciudad al diputado señor 
La Chica. Este marchó a una finca próxima,

. En el extranjero
Se comenta el discurso pronunciado por 

el ministro de Estado yanki Mr. Lansing en 
la legación de su pais, en París, diciendo 
que hay que ayudar a Alemania a levantar
se, si se quiere que pague algo y encontrar 
Gobierno con quien tratar. '

—En el banquete ofrecido a las autorida
des de Lyon por los comerciantes españoles 
concurrentes a la feria aquella, se cruzaron 
cordialísimos conceptos, en los discursos.

—Los ferroviarios franceses, anuncian la 
huelga general para l.° de Mayo.

—Han partido para Bruselas los delegados 
aliados, donde se reunirán con los alemanes 
a continuar las conversaciones interrumpi
das en Spa.

—El Senado yanki no aceptará la Liga de 
las Naciones con carácter imperialista. 
Mr. Taft opina que en el estatuto hay que 
no olvidar la doctrina de Monroe.

El Obseroatore Romano, órgano vatica- 
nista, dice que el Pontífice desea que entren 
en la Liga, todas las naciones; que haya un 
Tribunal organizado y que sus acuerdos es
tén garantizados.

—En Inglaterra se han levantado todas 
las prohibiciones sobre importación.

Una interesante sesión de Ja Conferencia de la Paz. ^CFot. Inf.)

—Los alemanes proyectan socializar las 
industrias.

—En Babiera han descubierto un complot 
espartaquista, desconcertándolo el Gobier
no y fusilando a más de 30 caDecilIas.

BEFORñrSOCÜLÉS
En el Consejo de ministros celebrado ano

che, se acordó fijar en ocho horas la jorna
da máxima para el ramo de construcción 
en toda España y crear Consejos paritarios, 
encargados de señalar el salario mínimo, 
nombrando una Comisión compuesta de 
tres obreros, tres patronos y tres arquitec- 

| tos, que sin perjuicio de la posterior consti- 
| tución del Consejo paritario, resuelva en el 

plazo de cuatro días aquel extremo con re
ferencia concreta al ramo de construcción 
de Madrid.

Se acordó también crear una Comisión 
que estudie la oscilación del precio de los 
materiales desde el año 1911 al actual.

Se procederá inmediatamente a la redac
ción de los decretos para llevar a efecto los 
anteriores acuerdos.

Se aprobó un decreto de Fomento estable
ciendo la subvención para el seguro contra 
el paro forzoso, y otro para impulsar la 
construcción de caminos vecinales.

RECOMPENSAS
Por los méritos contraídos en hechos de 

armas y servicios prestados desde l.° de Ju
lio de 1916 a igual mes de 1917 en el terri
torio de Melilla, se conceden las siguientes 
recompensas:

Suboficial don Luis Campes; brigada don 
Gaspar Berenguer, y sargentos don Pablo 
Yllescas, don Manuel Serrano, don Ignacio 
Sánchez, don Antonio Ortega, don Enrique 
García Benito, don Tomás Vives, don Enri
que Arias, don Andrés Sanz, don José Tole
do, don Juan Ramos y don Rómulo Ternes, 
la cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo rojo.

Sargentos don Enrique Calabuig, dop Pe
dro Curiel, don Antonio del Pino, don Vi
cente Leal, don Francisco Urlados y don 
Miguel Bernal, la cruz del Mérito militar, 
pensionoda con 7,50 pesetas mensuales.

Sargentos don Agustin del Arco, don Moi
sés Vicente, don Alfonso García Iniesta y 

I don Paulino García Corrales, igual cruz, 
pensionada con 25 pesetas, y sargento de 

| Ingenieros don Tomás Martínez, el empleo 
de brigada.

boches de estreno
En el Cómico

Los señores Haro y Aznar, estrenaron 
anoche con el título de «Mi querido amigo», 
un juguete en dos actos, que sin nada de 
original, ni aportar bajo ningún aspecto na
da sobresaliente, «pasó», aunque sin pena, 
sin pizca de gloria.

El público dejó hacer a los numerosos 
amigos de los autores, que éstos-salieran 
varias veces a escena.

SYNCERASTO

NUEVO GENERAL

ü»n lima Cantos Salazar y Zaoorta
Fué promovido ayer a general de brigada. 

Nació el año 1861. Ingresó en el servicio 
como alumno de la Academia de Estado 
Mayor el 1877, y obtuvo el empleo de alfé
rez-alumno de dicho Cuerpo el 1880, y el de 
teniente el 1883. Ascendió-a capitán en 1890; 
a comandante, por empleo personaren 1893; 
a comandante de escala, en 1896; a teniente 
coronel en 1897, y a coronel en 1911.

Tomó parte, de comandante, en la cam- I 
paña de Filipinas y especialmente en la de 
Mindanao, desde 1893 a 1897, y de teniente 
coronel y coronel en la de Melilla, des
de 1910 a 1912.

Fué recompensado por sus méritos con 
el empleo de teniente coronel y con cruces 
del Mérito militar.

En la actualidad se hallaba destinado en 
el ministerio de la Guerra.

Detechos pasivos
Se dispone que a los tenientes de las esca

las de reserva retribuida de la Guardia civil 
y de Carabineros, retirados con posteriori
dad a la ley de 7 de Enero de 1915, que al 
corresponderles el retiro contasen treinta 
años de serVicio con abonos de campaña, 
se les regule su haber pasivo con arreglo al 
sueldo de capitán, como comprendidos en 
el último párrafo del artículo 2.° de dicha 
ley.
—— --------- -- ————

Comida eti honor
de f ernández Cuevas

El próximo domingo 16, en el Centro del 
Ejército y de la Armada, se verificará la co
mida íntima con que los reporteros que ha
cen información en Guerra obsequian a 
nuestro compañero en la Prensa Teodoro 
Fernández Cuevas, por el premio obtenido 
recientemente.

La comida tendrá lugar a las ocho de la 
noche, y los que no puedan recoger sus tar
jetas en el negociado de Prensa del ministe
rio de la Guerra pueden hacerlo en la su
cursal de La Acción, .Puerta del Sol, 14, 
hasta el sábado por la noche.

ESE ES EL CAMINO

lili mpmiK prowiie
Nota oficiosa del ministerio de Abaste

cimientos:
, «Los inspectores nombrados por el m¡- 
Snisterio de Abastecimientos para proceder 

a las incautaciones, han llegado a sus des
tinos.

En Sevilla hicieron un reconocimiento 
en la finca denominada La Rinconada, per
teneciente al Sr Sánchez Dalp, que tenía 
declarados 28.000 kilos de trigo y peque
ñas cantidades de otros cereales, no te 
niendo declarada la menor existencia de 
aceite.

En el registro se han encontrado 138.427 
kilos de habas, 497.702 de trigo, 4.398 de 
garbanzos, 24.764 de avena, 396.670 de 
aceite, 87.779 de maíz y 26.996 de cebada.

Todas las existencias han sido incauta
das por el gobernador, y el Sr. Sánchez 
Dalp ha quedado sujeto, conforme a las 
últimas disposiciones, a un proceso.

En total se trata de un millón ciento se
tenta y seis mil setecientos noventa y seis 
kilos de diversas substancias.»

* .• *
SEVILLA 12.—El delegado de Abas

tecimientos ha girado una visita de ins
pección al cortijo de Casaluenga, donde 
está situada la finca de D. Miguel Sán
chez Dalp, comprobando la existencia de 
cantidades de maíz, aceite, cebada y trigo 
en número muchísimo más elevado del que 
figura en la declaración hecha al Minis
terio.

Levantada acta, se procedió a la incau
tación quedando los artículos a disposición 
de la Junta de Subsistencias, enviándose 
acto seguido al delegado de Hacienda y al 
presidente de la Junta administrativa para 
que procedan a la represión por contra
bando.

El total del valor de las mercancías in
cautadas se calcula en 1 250.000 pesetas.

La visita de inspección fué girada en 
virtud de una denuncia particular.

DIARIO^OFICIAL

MINISTERIO d e  LA GUERRA

El de mañana publicará las siguie*- 
tes disposiciones

Matrimonio
Se concede Real licencia para contraer 

matrimonio, al veterinario segundo D. An
tonio Bernardin.

Destinos
Destínase al Ministerio de la Guerra, al 

capitán de Caballería D. Paulino Sánchez 
García y al oficial tercero del Cuerpo de Ofi
cinas militares D. Juan López Simino.

Destínase en comisión a la Intervención 
de la sexta región, al oficial segundo de In
tervención D. Luis Aizpuru.

Pasa a reemplazo por enfermo el teniente 
de Caballéria D. Fernando García.

Gratilicación
Se concede la gratificación de efectividad 

al farmacéutico mayor D. Miguel Robles, y 
al primero D. Solero Baras.

Reserva
Pasan a situación de reserva los capita

nes de la Guardia civil, retirados, D. Pri
mitivo Hernández y D. Hilario Grajera.

Escala de reserva
Se resuelve que el personal subalterno de 

la escala de reserva coa destino en los Cuer
pos y unidades del Ejército, pueda ser nom
brado en concurrencia con los de la activa, 
para los cargos de confianza, excluyendo 
únicamente aquellas comisiones para las 
que se requieran conocimientos especiales.

Firma del Rey
jooaaeauQooQoaaaaaoocoBaoaaaoeaaaoaaQoaoaQ

Marina— Real decreto concediendo la li
bertad condicional a los corrigendos de la 
Penitenciaria Naval Militar de Cuatro To
rres, Manuel Barros, Manuel Jiménez, 
Juan José Bayo, Ernesto Fernández y Ma
nuel García.

Proponiendo para el mando del crucero 
«Carlos V», al capitán de navio D. Luis Gon
zález Quintas.

Propuesta de ascenso al empleo inmedia
to, del maquinista oficial de segunda clase 
D. José García Jiménez.

Idem de ascenso al empleo inmediato, del 
farmacéutico segundo D. José Fernández 
Pacheco y Resino.

Los obreros del ramo 

de consirucción

La Directiva en sesión permanente
A partir de anoche, la Junta directiva de 

la Federación de las Sociedades del gremio 
de construcción domiciliadas en la Casa del 
Pueblo ha quedado constituida en sesión 
permanente.

Es ésta una medida de previsión por las 
contingencias que pudieran derivarse de la 
contestación oue mañana han de dar los 
elementos, ps nales a las conclusiones 
presentadas a'eÉos por la referida entidad 
obrera.

------- --------------------------------------

Las subsislancias en la Corona
Otra manifestación de mujeres

CORUÑA 12.—Convocada por el mé- 
d co Sr. Rodríguez Martínez se ha cele
brado una asamblea magna para tratar del 
problema de las subsistencias, que se pre
senta con gravísimo aspecto en esta loca- 

Ilidad.
Faltan en absoluto la carne, las patatas 

y otros artículos. .
Hicieron uso de la palabra el alcalde, 

los presidentes de la Cámara de Comercio 
y de la Mutual Mercantil, el vicepresiden
te de la Comisión provincial y otras per
sonas. .

Se acordó constituir una Junta de De
fensa que estudie el establecimiento de 
cooperativas y el fomento del trabajo.

El presidente de la Cámara de Comer
cio ofreció que los comerciantes al por me
nor venderían los artículos de primera ne
cesidad sin utilidad alguna y con arreglo a 
los precios que fije la citada Junta. Esta 
investigará los precios de origen y los 
gastos de transporte.

Terminado el acto, se organizó una ma
nifestación de mujeres, que se dirigió al 
Gobierno civil. Los establecimientos ce
rraron apresuradamente.

Algunas manifestantes llevaban sacos 
vacíos debajo de los delantales.

El gobernador ha prohibido que salgan 
patatas fuera de la provincia,

M.C.D. 2022



Servicios de la Compañía Trasatlántica
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LA UNIO^ Y EL. FENIX ESPAÑOL

' gl¡ ^EJOÍÍ DlSOh^lTE DEL ÁCIDO ÚRICO

4

AVESTDRRieS SüeüRSALBS
: : BURGOS : :PARa EL

Méndez Núñez, 7 Vitoria, 18Ejército A rmada : Teléfono 390 S-P. : : : Teléfono 150 : :

Proveedores (>-e la Cooperativa del ninisteiio de la Guerra

Teléfono núm. 3.I94-MSslón dei Prado, 6

MADRID

CLORO BORO - SOD ICAS

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin eswe» 
ni miento Ja di arrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

ido el viaje de regrese 
Ríu Janeiro, Caanríu,

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
,y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica- 

i mentó no debe de faltar nunca en ninguna casa. "

..-Jerez

4 de 
f-

Además de los indicados servidos, la Compañía Trasatlántica tiene 
dktableddos los especiales de los puertos del Medlterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Fillplnaa, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje, . ■

CONTIENE: Los nombres y domicilios de los comerciantes, industriales, profe
sionales y elemento oficial de España y sus posesiones.

Reseñas geográfico-descriptivas, índice Geográfico de España, Sección de Bal
nearios, Sección de Reclamo, etc., etc.

neiro, Moi^videt. y 'duenüs Aires: crepre 
desde Buenos AJrcS: ^.oaíevkleo, Sar 
Vtgc, Coruña, Gljón Si-jtaTider y Bilbao.

Las GOTAS COLONIALES calman Instantáneamente loe 
dolores de estómago, contienen los vómitos- y su aso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó cen 

diarrea y en los hepáticos» /

Í.1NEA DE CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Videncia, de 
y de Cádiz, pata Ne^-Ycrk, Habann y Verscrns,

>. ।anrinm n ¡r.ptinootfón: n ¿ficnonHii-ir-uionr^j....,

MUARIOS BAILLY-BAILLIE^E Y RIERA REUNIDO^ S. A.
Consejo de Ciento, 240.-EARCÍEL0MA

Teléfono A. 3503 — Telegramas:- ANUARIOS

LINEA DE BUENOS AIRES .

DEPÓSITO T VKNTA

PELIGROS, 3.-MADRID *

ORtihUO DE üpihiori' MlLilAk
"'inDauDGODDonoaDDaoDnDrjricílDDQDaanMiannnnnoanDDannaoc).

LINFA/BRASiL-PLATA
Saliendo de Bilbao ^Santander, Gljón, Coruña y Vigo para Rí^ Ja-

Anuario General de España
. ■ . (BAILLYBAlLLIERE-RIERA)

Ulcalá, 43. :—: Ofkirs-.íi ( baHero de Gracia, 6o.

ÍNDEPENDIENTE
i'r.üc.:: jor,aüoi>nnanaQanaaaaaüOouuQaoaaaaQQQ0

Hijos de Ríu y Romanillos (LüLy

D? GRAU

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas paralas Celo» 
nias y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas producen tantos trnstorana 
gastro-intestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resaltados 
curando radicalmente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

pu
' í" " EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL

DE VENTA LO-; TODAS LAS FARMACJIAg . FTAS, 2 CAJA

Saliendo de Bilbao, de' Santanaer, -jé 
■ íjon y do Ccruña, para Habana y Veracrux. Salidas de

Veractuz y de Habana, para (Xirufía, Gljón y 
Santander. '

Saliendo de Barcelona, dé Málaga y de 
tr-ádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Atres? 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.'

a

ARTRmSIVIO 

REUMA, 

GOTA, MAL DE PIEDRA

'1^,

^=^812==^=^^^tota .....

Pastillas B0NALDÍ
Boca, garganta y toses rebeldes

NUÑEZ DE ARCE, 17.- nADRID 
DEVINTA EN TODAS LAS FARMACIAS

Paso á la
Salud

Acgraio de Vet acraz y de Habana con escala 
en Ncw-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
, Saliendo de Barcelona, de Valencia,

de Málaga, y de Cádlí, para Las Palmas, Santa
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Paleia, Puerto Rico y Habana.

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tened 
fí, Saota Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
dfe la Península indicadas en el viaje de Ida.

SEGUROS SOBRE IR VISA 
SEGUROS DE VRLO?FS : -

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable y 
pasajeros, a quienes la ■ ompañfa da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas, de salida se anunciarán con debida laoportnnidad

—COMPAÑIA Dh S GURQS REUNIDOS

(ScrpiM socicrE 1¿;.QGO.ÓOO de peséfers efectiva^
।—ti—í t-t :

Agencias en todas sas provincias de España» 
Francia, Portugal Marruecos.

53 años de

SEGUROS CONTRA INCENDIOS
CONTRA ACCIDENTES

2*000,000 de datas
8,500 páginas

. 2 tomos

11 íj Í8 ys,? Es la pluma estllográ-
•I,cior hasta hoy 

lliyygtl conocida. Puede lle

varse en el bolsillo vn cualquier posición 
sin temor a que se salga; con pluma de 
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Una numerosa Comisión de funcionarios 
]ej Cuerpo de Prisiones, acompañada p.T el 
subsecretario de Abastecimientos, D. Eduar
do Ortega y Gasset, ha visitado al director 
.reneral, Sr. Abril y Ochoa, para interesarle 
«n favor de sus pretensiones, consistentes 
en que se modifiquen las plantillas en vigor, 
nnr Jas que se señalan a estos empleados 
2 000 pesetas de sueldo, y en su lugar se con
feccionen otras nuevas con el haber anual 
de 3.000 pesetas

■ Según los visitantes, el derecho de su re
clamación dimana de la ley de Julio próxi
mo pasado, llamada de funcionarios, que 
fija la dicha remuneración para los funcio
narios públicos. ’

Él Sr. Abril y Ochoa ofreció a los oficiales 
de Prisiones estudiar con verdadero cariño 
la pretensión formulada.

También cumplimentó ál mismo alto fun
cionario otra no menos numerosa represen
tación de alumnos de la Escuela de Crimi
nología. Estos acudieron a dar las gracias 
al Sr. Abril y Ochoa por sus buenos propó
sitos de dar satisfacción a sus deseos de que 
como se hizo siempre—sólo en una ocasión 
se interrumpió la costumbre—, se destine a 
Jos que están cursando en la mencionada 
escuela a ocupar las vacantes existentes y 
en la actualidad sin cubrir, aunque tienen 
asignada consignación en presupuestos de 
Ayudantes de prisiones.

Amablemente — según manifestación de 
Jos interesados, que están reconocidísimos 
a D. José Abril—el director general les mos
tró el expediente incoado, en el que se re
suelve con arreglo a la solicitud délos futu
ros funcionarios.

El asunto sólo depende del ministró de 
Gracia y Justicia, y Jos comisionados es
peran lograr del Sr. Rosselló, por ser de jus- 
licia, que prepare el correspondiente decre
to dando realidad a la aspiración de los so
licitantes.
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A 99 por 100, de Madrid, el Banco E -pa- : 
ñol de Créfibi, el Hipotecario, D. Adalberto j 
Alonso, D. Julio Rey y D. Fra-ncisco Vives, 1 
por una suma total dé 285.000 pesetas.

Da Valencia, D. Mariano Cútala, D. Ri- j 
cardo Aznar, D. Fernando Audréu, D. Fq^n- 5 
cisco Carbajosa, 1). Bernardo Prieto, D. Jor í 
sé Navarro y D. Vicente Monforte, por un § 
total de 515.000 pesetas.

De Zaragoza, la Caja de Ahorros, por un | 
millón, y el Banco de Aragón, por 10.0 :0 
pesetas. .

Y por el resto, hasta 2.510:00(Tpesetas, don 
Pedro Ollacarriqueta, de Vitoria; D. José 
León, de Salamanca; D. Rufino Sánchez, de 
Ciudad Real; D. Juan Caro, deLiiiares; Viu
da e Hijos de Bonet, de Tarragona; D. José 
Casals, de Barcelona, y D. Gaspar Coll, de 
Gerona.

Pór! 150.000 pesetas, la Junto sindica! del 
Colegio de Agentes de Bill>ao, y pdr 50,000. 
I). Alfredo Más, de Alicante; el Banco deGi- 
jón, y D. Antonio,Argilés, de Lérida.

Los mineros asturianos
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Del Al unid pió
Los presupuestos municipales

El Sr. Gárrido Juaristí dijo a los periodis-' 
tas que seguía ocupándose exclusivamente 
de la cuestión de los presupuestos. 1

Agregó que anteayer tm-de se reunió la 
Comisión de Hacienda, para, ocuparse del ( 
mismo asunto.

Asimismo expreso que en el Consejo de ’ 
ministros de anteayer se aceptó en principio j 
la idea enunciada por el ministro de Hacien- f 
da, concediendo a los Ayuntamientos él im
puesto de plus valia.

Significó sobre el particular el Sr. Garrido 
Juaristi que habrá que esperar la resolución 
del Consejo de ministros que se celebre 
hoy, para poder apreciar la importancia 
del ingreso que suponga la participación del ' 
Concejo madrileño.

En cuanto a los impuestos que se deter- ' 
minaron por el Avuntamiento, aumento del 

• tipo del de cédulas personales y participa
ción en el de derechos reales, parece que el ’ 
Consejo de ministros se ha opuesto a ello, ' 
por entender que por decreto no puede mo
dificarse el sentido de las disposiciones lega
les en virtud de las que aquéllos se estable- ; 
cieron.

Será preciso, por tanto, esperar a que se t 
abran las Cortes y someter a su aprobación , 
el correspondiente proyecto de ley.

Y nada más dijo sobre el particular núes- ' 
tra primera autoridad municipal.

El precio de la carne
■ Con relación a este asunto y a propósito j 
de censuras que se dirigen a las autoridades J

Hace unos días se ha celebrado en Oviedo 
el anunciado Congreso de Jos mineros astu
rianos, para tratar principalmente de la im
plantación de la jornada máximá y- el jor
nal mínimo para los trabajadores de las mi
nas.

Los principales, acuerdos adoptados han 
sido los sigdRmtes:

Reclamar la jornada máxima de ocho ho
ras para el interior de las minas, y la de 
nueve para el exterior.

Pedir la unificación de los jornales míni
mos, incorporando a los que percibían an
tes de la guerra los aumentos conseguidos 
durante ella.

Reclainar la reforma de la ley de Acci
dentes, en el sentido de que se indemnice a) 
obrero accidentado, durante su curación, 
con el jornal integro, y que desaparezcan 
las restricciones que la ley señala, según la 
edad de los fallecidos por accidente del tra- I 
bajo. , .

Expresar la aspiración de que se naciona ' 
licen las minas.

Realizar una intensa'campaña para llevar 
a la práctica los acuerdos adoptados y cele
brar en Madrid, en léqha próxima, un Coij; 
greso nacional de mineros.

Autorizar a este Congreso para fijar la fe
cha en que deba declararse la h uelga de mi
neros en toda España, para conseguir los 
beneficios señalados.
’. Un el Congreso de Oviedo a que ncfs refe
rimos, estuvieron representados 28.883 mi
neros, pertenecientes todos al Sindicato. As
turiano.

El Comité ejecutivo del Sindicato se pro
pone comenzar en breveda campaña dé pro
paganda acordada.

Extranjero
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P? RIS 11 --Situación1 diplomática.—El 
Co ¡s Jo Sin remo dje GueéUi ha informado 
esta tarde acerca de! estatuto definitivo 
del desarme de Alemania, según la Memo- 
ri a, del/mariscal Foclí, .

Alemania no podrá con.s.iryar más.que 
un ejército de 100.000 hombres reclutados 
por enganches voluntarios para un período 
de doce años con los cuadros correspon
dientes de material y jo s  cañones, ametra
lladoras y fusiles, cuyas cifras fueron anun
ciadas y no podrá poseer tanques. .

tiesde empuntó de vista naval le está 
prohibido tener flota de guerra y solamen
te podrá conservar 15 000 marinos

Desde el punto de vista aéreo le está 
permitido conservar algunos aparatos.
* Los stocks de material y municiones que 
excedan de la cantidad marcada deberán 
ser destruidos y ¡as fábricas de guerra no 
podráñ trabajar para reemplazarlos. ,

El texto definitivo será elaborado ma 
ñaña por la Comisión de redacción, com
puesta por un representante militar y un 
representante civil por cada una de las 
grandes potencias y será adaptado definp 
tivám^hte el'miércoles por el Consejo Su- 
prenio de Guerra. ■ "

El.Consejo reglamentó después el inci- 
deiiíe de les pequeñas potencias, y dehi' 
dió que tendrán seis repr^entantes enja 
Comisión financiera y siete en ¡a econó
mica.

Entre los delegados estarán los dé las 
potencias europeas que combatieron, así 
comoJóS del Brasil. •

E( Conejo se ocupará mañana de la pro
testa checoeslovaca contra las diligencias 
húngaras a favor del bolchevikismo y re
glamentará la cueftión del SÍe8wichn

I El miércoles y el jueves el Consejo es- 
= tudiará la cuestión de fronteras orientales 
i y occidentales de Alemania, y tratará el 
| sábado la cuestión de las reparatíiofies.

El almirnnte Hópe eS él' que represen
tará a tés aliados en las,negociaciones con 
ios alemanes referentes a la entrega de la 
flota alemana, negociaciones que comen
zarán en Bruselas el miércoles pióximo.

La situación en Alemania
BERNA 11.—De Berlín comunicah con 

fecha de ayer que la capital recobra rápi
damente su aspecto normal.

Comienzan a funcionar de nuevo los 
tranvías y el metropolitano

Los periódicos reanudaren ayer la pu-

to, recibió una caría te’ éste diciéndola qué 
iba a Barcelona, desde donde pensaba mar
char a Buenos Aires, para eludir el cumpli
miento de la, condena que pesaba sobre él 
por el delito que le llevó a la dárcél cuando 
conoció a Niébláíí. . .

( Asunción puso el hecho en conocimiento 
de la Policía y varios agentes salieron en 
seguida para"ciudad, condal, con objeto 
de detener a Expósito.

PiU’ más trabajos que se han realizado no 
se ha podido dar con él paradero del fugiti
vo, suponiéndose fundadamente que al fin 
logró tomar el vapor y escapar de las ga
rras deja justicia. ,

Provincias
En Ceuta.—Paro general

CEUTA 12.—Grupos dé huelguistas re
corrieron esta mañana las calles, obligan
do a cerrar los comercios'

A lá una, el cierre era completo, ha-
i biéndosp paralizado también el servició 
• de coches. ' 1 ■'
? Los obreros del muelle de Alicante 
1 ALICANTE 12.—Hoy se trabajará en 
| el rnaelte; enmenzando la huelga pasado 

iháña^.
Los obreros piden,,además de modificar . 

las condiciones del trabajo, doce pesetas 
■ de jornal eoíero:, ocho de medio jornal y 

tres pesetas por cada hora extraordina 
ría. ■ ,

Huelga solucionada
. MURCIA 12«- Comunican de. Aguilas la 

solución'de la huelga de hilados de es 
. parto.

Los patronos han accedido al aumento 
dé jornal.y dismiriüción de jornada.

Huelgas parciales
BILBAO 12.— Después de 1a conferen 

cía que el gobernador ha celebrado con 
los obreros de Delta, hay la impresión de 
que aqpéilos aceptarán la fórmula propues
ta, conjurándose el conflicto.

LA BOLSA
Cotización del 12 de Marzo

BOLSA DE MADRID . Dia 11 Día 12

locales por la subsistencia del régimen tran
sitorio del precio de la.carnq, expresó el se
ñor Garrido que no debe sorprender ocurra 
tal cosa, cuando precisamente este mes 
constituye el periodo más crítico del año 
para Ja ‘venta de Ja carne, a causa de no 
existir cantidad suficiente para satisfacer 
cumplidamente las exigencias del abasto.

En cuanto llegue el mes de Abril en que 
el problema presenta otro cariz, será llegada 
la hora, según el alcalde, de que pueda mo
dificarse Ja disposición comentada.

Una proposición
El concejal conservador Sr.1 Crespo ha 

Íiresentado al Concejo una proposición en 
a que expone lo siguiente:

«Planteado ante nuestros poderes públicos, 
y no como remota e ideológica propuesta, 
sino que, y por el contrario, con carácter 
apremiante, por obedecer aúna legítima, 
fundamental y bien orientada aspiración, el 
complejo y renovado problema de la auto
nomía municipal, para quejdicho problema 
pueda ser conocido en sus más íntimos de
talles y se le pueda dar, en consecuencia, 
cual se merece y le corresponde, una justa, 
armónica y patriótica resolución, debería 
celebrarse en esta capital, que es la de la 
nación, una magna asamblea munidipal, 
en la cual, mediante una serie de temas que 
podrían ser redactados ■ de acuerdó con el 
Gobierho de S. M., fuesen éstos sometidos 
a la referida asamblea, y en ella, previo una 
amplia, serena y bien encauzada discusión, 
como resumen’ del debate, aprobase unas 
conclusiones, las cuales, por ser reflejo fiel 
de los supremos anhelos de los nueve mil 
Ayuntamientos de España, todos ellos en di
cha asamblea representados, tendrían nece
sariamente que constituirla entraña fecun- 
dizadora de la ley que, aprobada por las Cor
tes y sancienadá por el Rey, establecería la 
autonomía municipal en España.

En virtud de lo expuesto, el concejal que 
suscribe tiene el honor de proponer al Ex
celentísimo Ayuntamiento se digne tomar 

-los acuerdos siguientes:
Primero. El de que, y a los expresados 

fines,se digne este Excmo. Ayuntamiento to
mar el acuerdo de organizar y celebrar en 
®sta capital, a la mayor brevedad posible, el 
Congreso Nacional de Ayuntamientos.

, Segundo. El de que se nombre una Comi
sión, que presidida por el señor alcalde, y de 
íacual deberán formar parto representaciones 
de todos los sectores políticos de este Exco- 
¡entísimo Ayuntamiento, seajel encargado de 
definir el programa para la celebración en 
esta capital del Congreso Nacional de Ayun- 
lamientos.»

Los bonos del feoro
En el ministerio de Hacienda se ha facili

to a la Prensa una relación de las perso ■ 
Ta,8 Y entidades que han solicitado bonos 
del Tesoro a 99 por 100._

Bicha relación es la siguiente:
A la par, D. José Selva, de Barcelona, 

Por 10.000 pesetas.
A 99,50 por 100, D. Manuel Castañeda, 'de 

^diz, pm igual cantidad.
sobro 99 por 100, D. .Pedro Ortiz, de. Vi- 

lona, pQr 100.000 pesetas, y oirás 75.000 en- 
t1» sucursal del Crédito Lyonnais, en Se- 
Rni ’ D‘ ^os® Fdnfría, de Madrid; D. Manuel 
"O'ans, de Zaragoza; D. Antonio Negra, de 
^celon8t, yD. Ramón Rodríguez, de Vi-

1
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CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
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BOLSA DE BARCELONA.-Interior, 78,90; 
Arnortizable 5 por 10O, 95,50; Exterior, 88,95; 
Nortes, 67,90; Alicantes, 74,15; Andaluces, 
00,00; Orenses, 00,00; Hispano Colonial, 
64,00; Crédito Mercantil, Q7,0<); Tabacos .Fi
lipinas, 000,00; Rio de la Plata, 335,00; Fran
cos, 87,25; Libras, 22,73.

BOLSADEBILb .XO. - Altos Hornos, 190,00;' 
Felguera, 209,00; Explosivos,307; Resineras, 
252,00; Papelera, 156,00; Norte de España, 
000,00; Banco de Bilbao, 28,25; Río de la 
Plata, »53,00; Dlcido, 93,00; Cala, 000,00 
Banco de Vizcaya, 00,00?Bqscoriia, 000; Sota 
y Aznar, 31,25; Nervión, 24,00; Unión Marí
tima, 11,00; Vascongada de Navegación, 
11,75;Báchi, 00,00; Guipuzcóaná, 500; M, Bil
bao, 00O; Mundaca, 480,00; ¡zarra, 415: Li
bras, 00,00; Francos, 00,00.

PARÍS.—Exterior, 000;00; Nortes, 000,00; 
Alicantes, 000,000; Libras, 26,02; Pesetas, 
000; Dólares, 546,25; F'rcos. suizos, 113,50; 
Pesos oro argentino, 000,00; Liras,1 86,00; 

■Coronas suecas, 000,00; Coronas norue
gas, 0O0, 0O,

blicación y se trabajó en muchas partes.
De Halle diqen también que se ha res

tablecido la normalidad, aunque continuará j 
el,estado de sitio durante unos días.

Se han practicado unas 50 detenciones 
de malhechores que se dedicaban al sa 
queo. •

Uno de ellos, que se resistió, fué fusila
do en e! acto.

La situación en la capital de Alemania 
es grave ahora, por la carencia de subs
tancias alimenticias.

Desde que comenzaron los desórdenes 
disminuyó el abastecimiento de víveres, y 
ha sido preciso enviar agentes a varias lo
calidades abastecedoras para qué se in
cauten de mercancías.

El ministerio de la Guerra corpunicaque 
las.bajas de las tropas (jurante p-s últimos 
disturbios han sido muy eF-casís,. por no 
haber intervenido más que en el último 
^tomento la infantería y-haberse empleado 
contra los espartaqüistas, especialmente, j 
ametralládoras y lanzaminas.

Lo de “El Peder a 1“
¿Se encontró Ja pista?

La Folicía que desde que se presentó la 
denuncia por la desaparición dp) «Federal» 
no ha.dej'id.o,un momento dé realizar cuán- " 
tas gestiones han estado a su alcance para 
averiguar ql paradero del criminal, supo 
i ue el que acompañó en su viajé »J hidicá- 
do negociante no se llamaba José López 
Cajiro, cómo se decía, sino Antonio Expósi
to Castró, quioD-el año pasado éstuvq préso . 
en la Cárcel Modelo, tralian’do intima mnis- 
(adicon un tal Nicolás que se hallaba por ‘ 
a mel íitMüpo cumpliendo cóníle^á.

Poco tiempo después de ser presó el su
puesto López Carro fué puesto en libert-.d 
Nicolás, quien gestio ió y obtuvo la jíbertád 
pj'oyifiiQiial de su amigó, marchánd'óse am- 
i/os a vivir juntos en compañía ele una tía y, 
una prima.de Nicolás llamadas Avelina y 
Asunción, a la calle del Casino,, núm. 4.

Desde est^ momento José López Carro, o 
más bien, Antonio Expósito Castro, comen
zó a,relacionarse con «el Federal», Jíablah- 
do de negocios y viéndosele constantemente 
con él. , . *

Asi ]as cosas, pocos días ántés de la des
aparición del «Federal», Expósito realizó 

. un vioje,, regresando a las poces horas con: 
Jjástanie dinerq, sin dáí- cuenta de nadá a 
Nic lás, quien no'pudo en manera alguna; 
averiguar lo que haoik hecho su amigo du-

TEñTR©S
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REAL.—Hoy 13, jueves, estreno de la ópe
ra española en tres actos, «El Avapiés», li
bro de Tomás Borras, música de Conrado 
del Campo y Angel Barrios. - . ,

Los principales personajes serán inter
pretados por los eminentes artistas..señoras 
Gay, Niqto y Fadef y los Sres. CpHs, Brías, 
Azzoliniy Del.Pozo.

Dirigirá la orquesta el ilustre maestro Ar- 
bós, y de director de escena, el infatigable 
Luis París.

Decorado nuevo de Martínez Garí y ves
tuario de lá casa París hermanos, bajo figu? 
riñes de Ricardo Marín.

1 En suma, un verdadero acontecimiento 
artísticos

PRINCESA.'—El éxito insuperable de pú
blico, uno de los más grandes de esto^últi
mos años alcanzado por «La calumniada», 
ha decidido a la empresa a organizar para 
hoy 13, jueves, a las seis de Ja tarde, una 
función extraordinaria y fuera de abono, 
especial, a precios especiales, en la que so 
representará el admirable drama de los se
ñores Alvarez Quintero.

Para mañana viernes, a las seis de la 
tarde y también en función especial, a pre
cios especiales, veinjicnatro representación 
de «La .calumniada».'

Sb despachan billete3 en contaduría para 
estas fúnciones.

CENTRO.—Mañana, viernes, alas diez y 
cuarto de la noche, tendrá lugar el estreno 
de la hermosa tragedia rústica, en tres actos 
y en prosa, original dsl notable escritor 
D. Joaquín MontañerKtitulada «La casa de 
las lágrimas», con el siguiente reparto:

Vicenta, Amparo-F. Villegas; Tona, Elena 
Rodríguez; Monserrat, Raquel Martínez; 
María, Elena Vigo; Sisqueta, Pura F. Ville
gas; Venaneia, Patrocinio Rico; Eukília. 
Carmen Tejada; Fidel, Francisco Moruno; 
Melchor, Juan Aguado; Ramón, Gonzalo 
Llorens; Agustín, Marcial Moranp; El rec
tor, Ernesto Alvai ez; Don Baldomcro, Víc
tor Pastor;«Piñal, Fernando Sala; El Sr. Co
mas, Nicolás PerChicot; Manuel, José Cañi
zares; El director del coro, Manuel Martin 
Vera; El corista, Femando Porredón (hijo);1 
El médico nuevo, Manuel Martín; Mozo, Er
nesto Alvarez.

Para esta obra han .pintado dos magnifi
cas decoraciones los aplaudidos pintores es
cenógrafos Sros. Brunet y Pous.

INFANTA ISABEL.—Hoy 13, por la Larde 
sq pondrá en escena la comedia de Melilón 
González «¿Tienen razón las mujeres?», que 
cada día es más celebrada por el distingui
do público, que. acude a este aristocrático 
teatro. ' .

Por la noche, en función popular a pre
cios populares, el sainete nuevo «La muer 
te del César» y la celebradísima obra «Un 
drama de Calderón».

APOLO.— Hoy 13, jueves, a las seis y 
cuarto de la tarde, décimonoveno vermut de 
moda, con la última representación, por 
ahora, de la celebrada zarzuela en tres ar- 
tós, «Pan y toros».

Por la noche, a fas diez y media, «Triane- 
rias».' 'r' 1 ' ‘

Para in ¡ñaña viernes; a las seis y me-,‘ 
dia de la larde,: «Trianerías», y por' laí no
che, a las di'éz y media, debut de Casimiro 
tortas Con el reestréúo del popular saineteen

a trece y de diecisiete, y treinta a veinte y 
treinta;,.los domingos de diez a doce.

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163), de catorce a veinte.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince.

Facultád de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho a catorce, y los domingos, de diez 
a doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

Facultad de Filosofía y Letras _(Toledo, 
45), de ocho y treinta a catorce y treinta; los 
domingos^ de diez a trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 yJ.06), 
de diez a trece y de quince a dieciocho; los 
domingos, de diez a doce.

Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
de nueve a trece y de quince a diecisiete.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), de diez a dieciséis (la consulta de libros 
requiere autorización del jefe del Museo y 
podrá utilizarse de diez a trece); los domin
gos, de diez a trece,.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta 
de las obras de Zoología, .Mineralogía y Geo
logía puede hacerse en el nuevo local del 
Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
(Hipódromo.)

Jardín B^tanVeo (plaza de MuriíloL de 
ocho a,catorce.

Museo de Reproducciones Artísticas (Al 
fonso XIÍ, 52), de ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja
dores 68), de ocho a catorce.

Sociedad Económica' Matritense (plaza de 
la,Villa), de doce a dieciocho.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos 
20, de nueve a dieciocho, y los domingos, 
de diez a trece.

Biblioteca del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación, de ocho a catorce.

Biblioteca Popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

¿ Mi»Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello, a fin de modificar 
convenientemente la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex
travío de ejemplares. .

ESPECTACULOS
□tjnDooDooooaooanaooaaoDOoooaaüooaoDDOoaon#

PRINCESA.—(Compañía Guerrero-Men- 
doza.) A las 945, La calumniada.

ESPAÑOL.—A las 6, Los intereses crea
dos.

A las 10, El zapatero y el rey.

DARA.—Alas6, Cásate... y verás y fin 
de fiesta Pastora Imperio.

A Jas 10, Cobardías y Pastora Imperio.

COMEDIA.-—A las 10,15, La casa déla 
Troya. .

COMICO. — A las 6,3o, Muñecos de 
trapo.

A hs 10,30, Mi querido amigo.

CERVANTES.—A las 6,15, La tragedia 
de los reyes.

A las 10,15, La tragedia de los reyes.

CENTRO.—(Compañíade FranciscoMo- 
rano).—A las 10,15, Por ser con todos 
leal, ser para todos traidor.

‘ A las 6, Por ser con todos leal, ser para 
todos traidor.

ramp.su.ausencia,.Expósito propuso enton
ces a Nicolás y á les'suyos tra^ladárse á uua| 
casa más añpplia, cosa que róalizaron a tosí 
pocos días marchándose a vjvk todos a la 
calle de la Fe (Puente de Segovia).

En esto los periódicos empezaran a dar 
detalles de la desaparición del «Federal», \y 
entonces Expósito dijo a Nicolás que si que
ría acompáñarle a un pueblo da Galici-a, de 
dónde es natural Expósito. B ir -r) »

Aceptó Nicolás y juntos emprendieron el ; J.r . i media de la Tarde. «Mundcósiviaje.
Al llegar a Mónforte; aprovechando latí 

larga.-par»da que allí hace el tren, los dos ■ 
amigos bajaron a la cantina dejando ante.:1 í 
las maletas en Ja. sala de equipajes.

Cuandr. los dos amigos se hallaljah amej 5 
dio comeiv apareció un ■sujeto que estuvo' | 
hablando misteriosamente cort Expósit j . 1

Después éste y el desconocí do. marcharon „ 
juntos, diciendo á Nicolás que les aguarda- 
sé en la sala de equipajes. 1

Nicolás, al oonoiinr de comer, fuese eir. 
busca de su aodgo: pero notó con gran sor
presa que no estaba en el punto de la cita yi 
que, además, había desaparecido el equipa-

Entonces cansado de esperar inútilmente 
■decidió marchar a Vivero, de donde es Ni

dSfj actos, «Serafín el pinturero».
Las lo'cali l^lespueden adquirirse en c >h- 

¿ taduria. hoy miércoles y mañana jueves, de 
5 doce de la mañana a doce de la noche. . '
. COMICO.—Hoy 13, jueves, a las Seis y 
? media, de la tarde, «Mtiñecós de trapo»; grao 

éxito de esta compañía.
? Por 1> iv che, h las diez y media, el ju- 
; ghete hólnicócn dos actos; «Mi querido.ami- 
. gó^/ qné/'se estrenará :está noche.

INFANTA ISABEL—A las 10,30, ¿Tie
nen fazón las mujeres?

Alas 6,15, La muerte del César y Un 
drama de Calderón. . , ’

APOLO.—A las 6,30, Trianerías.
A las 10,30, Trianerías.

NOVEDADES—A las 6, El Rey de la 
banda.

A las 7, El sultán de la Persia, 
A las 9,15, Los hombres de bien, 
A las 10,15 , La primera de feria.
Á las 11,45, El cotarro nacional. .

■ MARTIN—A las 6, Reyes, la Jerezana. 
A las 7,15, La danza de los velos.
A jas 10,15, De padre y muy señor mío. 

¡A las 11,30, La danza de los velos.

FRONTON MODERNO.-A las 4 de 
!'a (arde y 9,45 de la noche, grandes partidos 

de pelota entre distinguidas señoritas.

REINA VICTORIA.—(Café Restaurante 
Ancha', 18).—draridés conciertos tarde y

vBibiiott'cas' públicas
I . _____ _ . ,

Horario ..en otom)| invierno y primavera
¡ de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
; personal del Cuerpo facultativo de Archivé- 
« ros, Bibliotecarios y Arqueólogos: ,
| Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
» dq nueve a doce (por estarse verificando
V obra). .
í Real Academia de la Historia, de nueve a

trece y de quine a diecisiete.
Áj-chivo Histórico Nacional (paseo de Re- 

/ coletos, 20), de ocho a catorce..
I Escuela Superior de Arquitectura (Estu-

----- . * dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die- 
una palabra de su amigo. | '

Hace tres días, Asunción, la prima de Ni- * u ' , . , t
' colás. que estaba dn relaciones con Expósi- • Escuela industrial (San Mateo, o), de diez

oolás. cosa que realizó, siendo detenido por 
' ol agente Sr. Antón, que se hallaba por 
aquellos lugares realizando gestiones para 
avetigiiár el paradero del «Federal». .

Como no resultó cargo alguno contra Ni
colás, fué puesto en ilibertad enseguida, vi-, 
niendo entonces a Madrid sin volver a saber

CINEMA X —(antes Noviciado). - -Mo
numental programa.—Grandes novedades.

LA BOLA DE ORO.—(San Bernardo, 
54).—Music-hall para familias. Orden, buen 
justo, moralidad. Selecto espectáculo de va- 
ietés. Entrada por la consumación.

ROMEA.—Cinema y varietés.—Seccio-

A las seis y cuarto y diez y media.
' Lunes y sábados aristocráticos.

ROYALTY.—Tarde, a las 5; noche, a 
, ks 10.—Ginematógrafo.—• Grandioso y es
cogido programa.
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los Mores del Pmlr"
Noticias

Según el Bbletin oficial de Los Previsores 
del Porvenir en el cierre del mes de Enero, 
el número de la última inscripción era el 
191.389. En el cartel puesto en caja en los 
primeros días de Marzo, el número era 
191.612, esto es, un aumento de 223.

El capital depositado en el Banco, según 
aquel cierre, era 53.300.000 pesetas represen
tativo de 41.945.029,87 pesetas. El que decia 
el cartel de caja era 53.700.000 representan
do 42.257.506,99 pesetas, o lo que es lo mis
mo 400.000 pesetas nominales más.

Un compañero
Ayer falleció, víctima de rapidísima en

fermedad, el subjefe de cajas en nuestros 
talleres, D. Segundo Domínguez.

Hemos perdido con esta desgracia un 
compañero de gran valia, porque a su ido
neidad y amor al trabajo unía un alma gran
de y unas condiciones de carácter de las que 
se ganan la amistad de todos.

Un hombre bueno, honrado, capaz y tra
bajador, de veintitrés años de edad, no 
se encuentra a todas horas. Por eso, sin 
eluda, la fatalidad lo arrebató del mundo, 
en el que suelen quedar los que menos sir
ven.

En esta casa hemos perdido una persona 
muy nuestra, cuya memoria no se nos bo
rrará.

A su atribulado padre D. Vicente, y a 
toda su familia, acompeñamos en su justo 
duelo.

CUESTIONES OBRERAS

h ¡«ia ie «É horas
Han comenzado a discutirse en el Institu

to de Reformas Sociales, las conclusiones 
presentadas por la representación obrera.

En la primera se pide la jornada máxima 
de ocho horas dianas o de cuarenta y ocho 
semanales desde 1 de Mayo.

El Sr. Vallejo, patrono, aunque con cali
dad oficial, opinó en pro.

En contra habló largamente el Sr. Martín 
Alvarez, de la clase patronal, opinando que 
será de resultados funestos el aplicar la jor
nada de ocho horas a la totalidad de las in
dustrias y en la agricultura.

El Sr. Largo Caballero rebatió al señor 
Martín, y afirmó que debe aprobarse dicha 
petición, para bien de los patronos, de los 
obreros y del país.

Rectificó el Sr. Martín Alvarez’, insistien
do en sus puntos de vista, y para demostrar 
la mala situación de la industria dijo que 
las Compañías ferroviarias del Norte y del 
Mediodía hace muchos años que no repar
ten dividendos.

Añadió que, aun cuando cada día hay en
tidades patronales que desean implantar la 
jornada de ocho horas, no existe unanimi
dad entre todos los patronos, ni siquiera pi- 

. den tal jornada todos los obreros.
Le contestó Caballero que si hubiera entre 

los patronos esa unanimidad que echa de 
menos el Sr. Martin Alvarez, no habría por 
qué preocuparnos de tal cuestión, y en lo 
que respecta a los obreros, si el vocal patro
no duda de que desean tal jornada porque 
no han acudido al Instituto, ello seria fácil 
de lograr y acudirían a hacer tal petición, 
quizá con tonos de violencia.

Si las Compañías ferroviarias no están en 
la situación próspera que desearía el señor 
Martín Alvarez, ello no debe atribuirse en 
modo alguno a la jornada de trabajo, sino a 
otras causas que están en el ánimo de todos.

El Sr. Marín Lázaro también se opuso; 
dijo que no hay ningún país en que se haya 
implantado con carácter general la jornada 
de ocho horas, ni se sabe que vaya a im
plantarse ahora.

El Sr. Salidas lamentó la ausencia de mu
chos vocales, entre ellos ocho ex ministros, 
y planteó Ja cuestión previa de si debía re
caer acuerdo en tales condiciones.

El presidente (vizconde de Eza) dijo que 
el Instituto estaba reunido con todas las ga- 

‘ rantías necesarias^ para tomar acuerdos, y 
que se había convocado a todos los vocales, 
incluso por carta particular.

El Sr. Mora, de la clase obrera, recordó 
que desde hace muchos años todos los obre
ros del mundo coinciden en reclamar la 
jornada de ocho horas, y sostuvo que no ha
brá perturbación para las industrias, ya que 
todas estarán sometidas al mismo régimen.

Intervinieron otros vocales, y el Sr. Malu- 
quer propuso como medio de conciliar las 
opiniones dispares, que se acepte el princi
pio de la jornada de ocho horas; pero de
jando a los Comités que han de crearse en 
todas las localidades de España que deter
minen la fecha en que la reforma na de co
menzar.

Se discutió aún largo rato acentuándose la 
oposición de los vocales que representan a 
la clase patronal, y en vista de que surgían 
nuevas discrepancias respecto al modo de 
estimar la enmienda del Sr. Maluquer, se 
convino en que este señor la presente pur 
escrito en la sesión próxima. '

EL GOBIERNO NO OLVIDA

El valle de Aran
—El ministro de Fomento participó hoy a 

los periodistas que el asunto referente a la 
comunicación del valle de Arán, de que se 
han ocupado los periódicos estos días, no ha 
sido olvidado por el Gobierno; al contrario, 
hace varias semanas que en el ministerio 
de Fomento dedican a ese asünto atención 
preferente.

Para la carretera existen tres proyectos: 
Uno sube con una serie de revueltas inaca
bables hasta lo alto de la cordillera, descen
diendo en igual forma al valle de Garona. 

" El segundo penetra por el valle de la ver
tiente española y traspone la montaña por 
un túnel de cuatro kilómetros y medio. Por 
último, el tercero es un intermedio que cru
za con un túnel de 1.500 metros.

Este último es el que merece la preferen
cia de los técnicos en Fomento, modifican 
do algo las pendientes en la vertiente espa

ñola para que no excedan del 7 por 100, y 
. disminuya el número de revueltas. El pro- 
\ yecto del túnel de los cuatro kilómetros y 
I medio, seria de muy larga y muy costosa 
’ realización, y de una explotación nada fácil 

que obligaría a mantener constantemente 
un alumbrado eléctrico. Aun así y todo, el 
presupuesto de ejecución de la solución más 
fácil, excede de siete millones de pesetas, y 
la ejecución no podrá quedar terminada en 
menos de cuatro o cinco años, como mí

nimo.

6tó# Mitrlto ie CariM
Durante el mes de Febrero ha invertido 

sus recursos esta Asociación en costear 700 
comidas diarias para pobres: 400 en el Co
legio de María Inmaculada, paseo de Mar
tínez de Campos, donde además subvencio
na un Comedor de vergonzantes, y 300 en 
el Asilo de Santa Cristina.

En socorros domiciliarios ha invertido 
6.000 pesetas, subvencionando con otras 
6.000 los Comedores de Alfonso XIII, estable
cidos por el gobernador. •

H< pagado a los diversos Asilos la canti
dad de 33.000 pesetas por estancias de los 
1.322 acogidos que en ellos tiene, de los cua
les más de 1.000 son procedentes del Depó
sito existente en el campamento de desinfec
ción municipal, de las diversas recogidas 
que por los alcaldes actual y anteriores, des
de que sefundó la Asociación en 1899, se 
han verificado en la vía pública, siguiendo 
el mismo procedimiento que practica el go
bernador, Sr. Romeo, actualmente.

La Asociación abona para los gastos que 
en el campamento citado ocasionan los men
digos recogidos, 10.000 pesetas mensuales.

Mientras los Gobiernos no dicten disposi
ciones o leyes que castiguen la vagancia, 
creando correccionales o colonias benéficas 
de trabajo, donde recluir a los vagabundos, 
que son más del 90 por 100 de los que men
digan en la calle; mientras no se prohíba de 
un modo terminante la entrada de mendi
gos en Madrid, obligando a los Ayunta
mientos a que sostengan sus pobres, según 
está dispuesto, y, por último, mientras no 
se organice la caridad dictando disposicio
nes o leyes de asistencia pública, que unifi
que y encauce la acción de las Asociaciones 
benéficas (en Madrid hay más de 600 que 
actúan independientemente y de un modo 
ineficaz), haciendo desaparecer la anarquía 
hoy reinante en esta materia, no se resolve
rá de un modo definitivo el problema de la 
mendicidad; y hasta tanto que esto suceda, 
sería mucho más eficaz y práctico que las 
autoridades, en vez de plagiar y crear cosas 
nuevas, dedicaran su celo y actividad a me
jorar y perfeccionar lo existente.

Barcelona
Vista de una causa.—El caso del se

ñor Oller.—Segunda sesión
BARCELONA 12.—Se ha reanudado en la 

Audiencia la vista de la causa instruida so
bre asesinato frustrado del mayordomo de 
la fábrica de Valet y Vendrell.

La autoridad había adoptado iguales pre
cauciones en los alrededores del edificio y 
en el interior de este.

En la calle no se situaron hoy grupitos, 
como en el día anterior; pero la sala estuvo 
llena por completo durante la sesión, domi
nando el elemento obrero.

Abierta la sesión, en su lugar los jurados 
y magistrados y en el banquillo los procesa
dos, empezó la prueba testifical.

Compareció el primero D. José Oller, la 
agresión al cual motivó esta causa, y des
pués declararon Juan Pía de Lloréns y Juan 
Playa, quienes le acompañaban el día en 
que fué objeto del atentado.

A pesar de que en el sumario detallaron 
los tres el hecho acusando a los hoy proce
sados, especialmente el primero, en el acto 
del juicio no han precisado nada ni han acu
sado a persona alguna, negando manifesta
ciones hechas anteriormente y desvirtuando 
otras, alegando al ser preguntados que de
bieron ser mal interpretadas.

Los tres adoptaron igual actitud, a pesar 
de las insistentes preguntas del Tribunal.

El presidente les preguntó si habían sido 
amenazados o coaccionados para declarar 
en el sentido en que lo hacían, o si es que 
se sentían cohibidos, o si, en una palabra, 
tenían miedo, contestando todos negativa
mente.

El fiscal calificó de farsa indigna lo que 
ocurría, y pidió la lectura íntegra de las de
claraciones y ratificaciones que habían pres
tado en el sumario los tres testigos.

Estos, después de declarar, continuaron 
en la sala a disposición del Tribunal por or
den del presidente.

Como esto ha durado hasta las dos de la 
tarde, se cree que la sesión continuará esta 
tarde.

Acusación retirada
BARCELONA 12.—Terminada la prueba 

testifical presentada por el fiscal, se suspen
dió el juicio; se reanudará mañana.

En vista del resultado de la prueba ha si
do retirada la acusación privada, porque 
ninguno de los testigos ha formulado car
gos contra los procesados.
Huelga resuelta —Detenciones.—Una 

explosión
BARCELONA 12.—Ha quedado resuelta 

la huelga de los trabajadores de las obras 
del puerto, accediendo a su petición de 
aumento de jornal en seis reales diarios.

Esta noche, después de prestar declara
ción ante el Juzgado militar, han sido dete
nidos el mayordomo de la Diputación, se
ñor Utrillo, y el Sr. Cortina, ambos socios 
del Círculo Artístico. ,

La detención obedece a que hace algún 
tiempo se produjo un incidente en el citado 
Centro, y dichos señores pronunciaron fra
ses despectivas para el Ejército, aunque 
después dieron amplias explicaciones ante 
la autoridad militar y una Comisión de ofi
ciales.

La noticia dé las detenciones ha produci
do gran revuelo en los Círculos y tertulias.

Esta noche ha estallado ante el Palacio de 
Justicia una cañería de gas. Causó un estré
pito formidable, que produjo el consiguien
te pánico, pero no ocasionó desgracia al
guna.

N©Tieias
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Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación.—El jueves, día 13 del corrien
te, a las seis y media de la tarde, el señor 
D. Diego María Crehuet, vocal de la Junta 
de Gobierno de la Corporación y secretario 
de sala del Tribunal Supremo, disertará 
acerca de «El combate judicial o juicio de 
Dios del duelo en las interpretaciones litera
rias»,

Real decreto importante

Los retiros obreros
Firmado por el presidente del Consejo y 

todos los ministros se ha publicado en la 
Gaceta de ayer el anunciado decreto sobre 
intensificación de los retiros obreros. 

■ La importancia grande de esta nueva dis
posición nos obliga a publicarla íntegra.

Hela aquí: .
«EXPOSICION

SEÑOR: La implantación del régimen de 
intensificación de los Retiros obreros es de 
aquellas medidas que con mayor urgencia 
reclama nuestra Economía nacional, no 
sólo por altas consideraciones de justicia 
social, de bien entendido humanitarismo y 
aun de utilidad del Tesoro público, abruma
do hoy por atenciones de Beneficencia, que 
deben serlo de Previsión, sino también por 
razones de conveniencia técnica, toda vez 
que con el transcurso del tiempo se encare
ce el Seguro, dificultando asi ^u contrata
ción en términos de facilidad y comodidad 
para todos. Convencido el Gobierno de esta 
urgencia y persistiendo en la política social 
que es sustancial en su programa de refor
mas beneficiosas para el pueblo, cree llega
do el momento de llevar a la realidad aquel 
régimen, ya preparado, y del que hay dere
cho a esperar resultados muy provechosos.

El régimen de intensificación de Retiros 
obreros que ahora se somete a la aprobación 
de V. M. es una ampliación del ya estable
cido por la ley de 27 de Febrero de 1908, que 
creó el Instituto Nacional de Previsión con 
el sistema de la libertad subsidiada, el cual 
hacía ya obligatoria la bonificación del Es
tado para la formación de las pensiones de 
vejez que libremente contrataran los obre
ros en aquel organismo. La declaración de , 
ampliable del crédito destinado a realizar i 
esta obligación del Estallo preparó el paso 1 
al régimen obligatorio que ahora se propo- . 
ne, y que comenzará por la obligación de : 
los patronos para llegar a la de los obreros j 
cuando las circunstancias económicas lo 
consientan, conservando entretanto el ca
rácter voluntario para las imposiciones in
dividuales, beneficiadas éstas por especiales 
ventajas, que han de ser eficaz estímulo 
para su aportación. .

Sobre estas bases de absoluta equidad, 
el Gobierno de S. M. sometió a la aproba
ción de las Cortes un proyecto de ley elabo
rado concienzudamente por una ponencia 
nacional, organizada por el Instituto Nacio
nal de Previsión, y en la que tuvieron re
presentación las fuerzas patronales y obre
ras de todas las tendencias interesadas en la 
reforma y hombres significados en estos es
tudios, que generosamente han aportado su 
colaboración a tan noble empresa, hacién 
dose acreedores al agradecimiento del país. 
Ese proyecto mereció la aprobación del Con
greso de los Diputados y fué dictaminado’ 
por la Comisión del Senado. .

Circunstancias políticas de todos conoci
das, que han obligado al Gobierno asuspen
der las sesiones parlamentarias, han impe
dido que tal proyecto llegara a tener la defi
nitiva aprobación de las Cámaras; pero te
niendo en cuenta que ahora más que nunca 
es de urgente necesidad, para dar justa sa
tisfacción, en parte, a las aspiraciones obre
ras y para la economía nacional, que se lle
ve a la práctica tal medida, y no nabiendo 
en el proyecto nada que forzosamente haya 
de ser materia legislativa parlamentaria, el 
Gobierno cree conveniente someterlo, en 
forma de Real decreto, a la aprobación de 
Su Majestad.

Es ese proyecto de Real decreto una re
producción del dictamen de la Comisión del 
Senado, que aceptó a su vez lo votado por el 
Congreso. El Gobierno se propone en su día 
dar cuenta a las Cortes de tal medida y ar
bitrar en la forma establecida por la ley los 
recursos económicos necesarios.

La reforma llega, pues, al Derecho públi
co como una patriótica transacción asistida 
con todas las garantías absolutamente in
dispensables en materia tan delicada y tras
cendental.

Para que la intensificación de retiros obre
ros pueda ser eficaz en plazo breve, entien
de el Gobierno que conviene reglamentarla 
con la posible urgencia, encomendando esta 
tarea al Instituto Nacional de Previsión que, 
como instrúmento oficial del Seguro social, 
tan eminentes servicios viene prestando ala 
Patria; y es de esperar que, siguiendo en es
te período de preparación reglamentaria, la 
misma política de equidad, de amplitud de 
criterio, de respeto a las autonomías profe
sionales y locales y de especialización de 
las materias, logrará el mismo éxito satis
factorio conseguido en la redacción de las 
bases del proyecto que hoy se somete a la 
aprobación de V. M. y que será siempre un 
timbre de honor para aquel preclaro Insti
tuto y sus valiosos colaboradores. ,

Al presentar ya cristalizado ante Vuestra 
Majestad el anhelo unánime de todas las 
manifestáciones del país, en una reforma 
que merece general asentimiento, entiende 
el Gobierno cumplir uno de sus primordia
les y más gratos deberes e iniciar un consi
derable avance en el progreso social de Es
paña. ’ . .

Fundado en estas consideraciones, el Go
bierno de V. M. tiene la honra de someter a 
su soberana aprobación el adjunto proyecto 
de decreto. , _

Madrid, 11 de Marzo de 1919.—SEÑOR.— 
A L. R. P. deV. M.—Alvaro Figueroa.— 
Alejandro Roselló.—Diego Muño^Cobo.— 
José María Chacón.— Amallo Gimeno.— 
José Gómez Acebo.—Joaquín Saloatella.— 
Leonardo Rodríguez.

REAL DECRETO
De conformidad con lo acordado por mi 

Consejo de ministros, .
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Por el presente decreto sees- 

tablece el régimen de intensificación de. re
tiros obreros con arreglo a las bases siguien- 
tas:

. PRIMERA ,
1. El seguro obligatorio de vejez alcanza

rá a la población asalariada comprendida 
entre las edades de dieciséis a sesenta y cin
co años, cuyo haber anual por todos con
ceptos no exceda de 2.000 pesetas. ,

2. Se considera clasificada la población 
asegurada en dos grupos o secciones: uno 
formado por los individuos que al entrar 
este decreto en vigor no hayan cumplido 
cuarenta y cinco años, y otro constituido 
por los que excedan de dicha edad. .

3. La pensión inicial*para los individuos 
que compongan el primer grupo se fija^ su
puesta la continuidad del trabajo, en 365 pe
setas anuales desde la edad de sesenta y cin
co años.

4. La contribución del Estado y la patro
nal, a cuyas expensas ha de formarse la 
pensión inicial do los individuos del primer 
grupo y el fondo para atender a los de edad t 
superior a cuarenta y cinco años, se fija: I 
para el Estado, en la cuantía máxima, de- ! 
terminada por el art. 21 de la ley de 27 de

Febrero de 1908, y para los patronos, en la 
, cantidad complementaria precisa, según Ja 

tarifa legal para constituir la pensión indi- 
i cada, debiendo resultar equivalente la con
, tribución media destinada a ambos grupos 

de asalariados.

Í5. La pensión inicial se convertirá en 
normal en el segundo periodo de ejecución 
de este decreto, mediante una cuota obliga

toria de los asegurados para acrecentar la 
i primera.

En vez de acrecentar la pensión, los ase
gurados podrán aplicar sus cuotas a consti- 

, tuir una pensión temporal que adelante la 
edad de retiro, o una indemnización a sus 

1 derechohabientes en caso de fallecimiento. 
¡ 6. Dicha cuota personal tendrá los ca

racteres de mínima, pudiendo aumentarla 
los interesados hasta formar la pensión má 
xima de 2.000 pesetas anuales o un capital 
hereditario que no exceda de 5.000 pese
tas.

7. Estas condiciones podrán mejorar
se por entidades regionales, provinciales o 
municipales, por los patronos o por la ac
ción social.

SEGUNDA _ .
1. Los obreros de cuarentáy cinco a se

: senta y cinco años se regirán, en cuanto a 
| reglas contributivas para el Seguro de veiez, 
i por las mismas adoptadas o que se adopten 
i en favor de la renta de retiro de los menores 
J de aquella edad; pero para quienes ya hu- 
i hieran cumplido la de cuarenta y cinco años 
j en la fecha de la publicación del reglamen- 
) to también tendrá la bonificación del Estado 
I carácter preferente.

2. Se abrirá una libreta de ahorro en las 
Cajas sometidas al protectorado del minis- 

. torio de la Gobernación o en la Caja Postal 
i a cada uno de estos obreros, llevando a ella 
i anualmente, ademas de la cuota del Estado, 
i la patronal que a cada cual corresponda, así 

como sus aportaciones personales volunta
rias y las bonificaciones que les fueren apli
cables. Se aplicarán en igual forma cuales- 
3uiera otros recursos extraordinarios que se 
estinen a esta finalidad, entre ellos, los si

guientes:
a) Las donaciones particulares que ten

gan ese objeto.
b) ,Un recargo sobre los derechos de 

transmisión de bienes en las herencias entre 
parientes, desde el quinto grado civil y ex
traños.

c) Una participación en las herencias va
cantes en concurrencia con los estableci
mientos que señala el art. 956 del Código ci
vil. .

3. Esta libreta será intransferible e in
alienable, y su capital no podrá ser retirado 
por el titular libremente en ningún caso ni 
época.

4. De sobrevenir la muerte del titular an
tes de cumplir los sesenta y cinco años, se 
entregará a los herederos del finado el capi
tal constituido por las cuotas patronales y 
Íiersonales recaudadas desde la apertura de 
a libreta con sus intereses acumulados.

5. Si el titular no muere, pero se invali
da antes de cumplir dicha edad, podrá optar 
entre hacer suyo desde luego el mismo im
porte de su libreta o acogerse a los benefi
cios del art. 75 de los Estatutos de 10 dé Di
ciembre de 1908, por que se rige el Instituto 
Nacional de Previsión, sin perjuicio de que 
le sea aplicada, en su caso, Ja segunda dis
posición transitoria de este decreto.

6. Llegada la edad de retiro, si la suma 
acumulada en la libreta de ahorro, (por ra- 
razón de las cuotas patronales y personales, 
las bonificaciones del Tesoro y Jos intereses 
devengados) fuese suficiente para constituir 
una renta vitalicia inmediata de 18 > pesetas 
anuales, se procederá seguidamente a ha
cerlo en el régimen del Instituto Nacional de 
Previsión.

En caso contrario, será transferido el ca
pital de la libreta de ahorro a la institución 
de carácter público o social a que atribuya 
la ley la obligación de asistencia del ¡ancia
no hasta su fallecimiento.

En defecto de la aludida institución podrá 
hacerse la transferencia a la entidad priva
da o al particular que tome a su cargo el 
sostenimiento del anciano, y a su falta de 
una y otro, al interesado; pero en ambos 
casos se hará en términos tales que resulten 
convenientemente condicionados las canti
dades y los plazos de los reintegros.

TERCERA
Desde la fecha en que entre en vigor el 

régimen establecido por este decreto, se 
exigirá a los patronos haber cumplido las 
disposiciones del mismo.

l.° Para optar a Jas concesiones admi
nistrativas del Estado, la Provincia o el Mu-. 
nicipioy para intervenir en subastas.y su
ministros. .

2,° Para optar a los beneficios concedi
dos a la industria y al comercio por la ley 
de Protección a las industrias, instituciones 
de crédito y demás organismos tutelares de 
ambas clases económicas.

3 .° Para ser elector o elegido en las elec
ciones públicas de carácter social o repre
sentativo de clase o profesión.

Los patronos que con anterioridad a la 
mencionada fecha hayan concedido a sus 
obreros los beneficios del régimen serán pre
feridos en las ventajas enumeradas en esta 
base. •

CUARTA
l.° Se invertirá una parte prudencial de 

las reservas técnicas, determinada en vista 
de los informes de las respectivas asesorías 
técnicas (actuarial, médica, financiera y so
cial), en préstamos para la construcción de 
casas y escuelas baratas e higiénicas, dis
pensarios, sanatorios que faciliten una in
tensa lucha antituberculosa, préstamos a las 
Asociaciones agrarias y otras obras sociales 
de bien general, con la condición de que re
sulte garantizado el interés necesario para 
las tarifas aplicadas, con satisfactorias ga
rantías hipotecarias y de responsabilidad 
económica de entidades intermediarias de 
completa solvencia. .

■ 2.° Se podrá emplear, a menor tipo de 
interés y con análogas garantías de seguri
dad, una parte prudencial de otros fondos 
especiales de previsión que no sean para 
posibles contingencias inmediatas, a las fi
nalidades expresadas en el .número anterior 
y las de ofreced tierras adecuadas para el 
desarrollo de la 'institución denominada 
Coto Social de Previsión. .

La determinación del plan de colocacio
nes se hará por la Administración central 
en lo referente al fondo nacional, y respecto 
a los fondos regionales o provinciales por 
las Diputaciones o Mancomunidades de Di
putaciones o Ayuntamientos, y se ejecuta
rán, en el primer caso, por el Instituto Na
cional de Previsión, y en el segundo, por la 
Caja provincial o regional correspondiente.

QNINTA
i 1 La aplicación del régimen del Segu

ro de vejez estará comprendida en las con-

diciones generales de la ley de 27 de Fehno, 
de 1908. ' ' cer° I

Los organismos de aplicación del régii^Q 
serán los siguientes:

l.° Instituto Nacional de Previsión.
2 .° Cajas colaboradoras autónomas par 

cada región o provincia.
3 .° Entidades aseguradoras de geslir». 

complementaria.
2 . La relación entre estos organismos se 

realizará por medio del reaseguro parcial 
Las entidades aseguradoras de gestión com" 
plementaria reasegurarán parcialmente su-i 
operaciones en la Caja colaboradora terr¡. 
torial respectiva, y éstas en el Instituto Ña. 
cional de Previsión.

3 . Para entender en las bases técnica 
fundamentales del nuevo régimen y en )a 
aprobación de los balances actuales se am. 
pliará el Consejo de Patronato del Instituto 
Nacional de Previsión en la siguiente 
forma:

Tres consejeros que representen a las en
tidades declaradas similares hasta la fecha 
de la implantación del nuevo régimen.

Dos Consejeros designados por el Gobier
no de entre los altos funcionarios del minia- 
terio de Hacienda.

Un Consejero designado por la Caja Pos. 
tal de Ahorros. •

Otro ídem elegido por las Cajas regiona
les o provinciales autónomas no declaradas 
similares del Instituto.

4 . Se nombrará por el Instituto Nacional 
de Previsión una amplia Comisión perma
nente para informar en los asuntos de ca
rácter profesional, patronal u obrero, desig
nándose entre los elementos de una u otra 
representación en la ponencia nacional.

SEXTA
1. Para la práctica de las operaciones de 

Seguro de vejez, serán admitidas tudas las 
entidades aseguradas, asi de carácter oficial 
como mercantil o social, domiciliadas legal
mente en España y que reunan las condi
ciones de garantía que determinará el Re
glamento.

2. Todas las operaciones de pensión de 
retiro que practiquen las entidades asegu
radas dentro del régimen legal disfrutarán 
de los beneficios de la bonificación del Esta
do; exenciones fiscales y demás ventajas de 
la ley de 27 de Febrero de 1908, con excep
ción de la franquicia postal.

3. Se establecerán tarifas uniformes, pru
dentemente calculadas, recargadas con una 
sobreprima, igualmente uniforme, indispen
sable para cubrir los gastos de gestión.

SÉPTIMA
1. La falta de pago de la cuota patronal, 

transcurridos los plazos que señale la ley 
para el ingreso, podrá ser denunciada por 
cualquier persona ante la Inspección del tra
bajo. El funcionario correspondiente de la 
misma practicará sumariamente la investi
gación, tocante al hecho del pago, que ha
brá de acreditarse mediante el oportuno do
cumento justificativo de la caja donde debe 
hacerse el ingreso. Comprobada la falta de 
pago, dicho funcionario pasará oficio al juez 
de primera instancia, el cual procederá a la 
exacción por la vía de apremio.

2. Si surgiere alguna cuestión conten
ciosa distinta del hecho material del pago 
se ventilará ante el juez de primera instan
cia en juicio verbal. Contra su sentencia no 
se dará apelación, admitiéndose sólo él re
curso de casación, con la obligación, pur 
parte del patrono recurrente, de consignar 
la cantidad que fuere objeto del litigio.

3. Con arreglo al art. 31 de la ley de 27 
de Febrero de 191)8, las rentas o pensiones 
de retiro obrero, no podrán ser objeto de 
cesión, retención o embargo.

4. ' En los casos de entrega del capital de 
las libretas de ahorro, previstos en los nú
meros 4 y 5 de la base segunda, las cantida
des respectivas serán de la propiedad de sus 
beneficiarios, aun contra reclamaciones de 
los acreedores de cualquier clase de los mis
mos, y de los herederos abintestato del titu
lar, salvo los forzosos en la porción legi
tima.

PRIMERA
1. En el periodo inicial de la aplicación 

del régimen de intensificación de Retiros 
obreros, y en un plazo máximo de seis me
ses, se realizarán los estudios y trabajos 
preparatorios necesarios para hacer exten
sivo a la agricultura el Seguro de vejez.

2. Se comprenderán en los beneficios del 
régimen de intensificación de retiros obre
ros todas las clases de trabajo del país. El 
reglamento determinará aquellas profesio
nes que por razones de reconocida justifica
ción deban ser objeto de condiciones espe
ciales.

3. Se concederán ventajas especiales, en 
forma de aumento de la bonificación nor
mal del Estado, para los casos siguientes:

a) Para los patronos que con anteriori
dad a la fecha del.0 de Octubre de 1917 ha
yan concertado el Seguro de vejez de sus 
obreros con el Instituto Nacional de Previ
sión o con sus cajas colaboradoras.

b) Para los centros de trabajo que de 
igual modo lo hayan concertado antes de la 
promulgación de este decreto.

e) Para aquellos que lo concierten antes 
de la época en que legalmente tengan que 
hacerlo. .

d) Para los obreros que en el período ini
cial contribuyan con imposiciones persona
les a acrecentar la pensión mínima a cargo 
del Estado y del patrono o a cualquier otro 
de los fines indicados en el número 5 de la 
base primera.

Bases transitorias
SEGUNDA

Mientras no se establezca el seguro espe
cial de invalidez, se aplicará en la esencial 
el régimen actualmente en vigor en el Ins
tituto Nacional de Previsión, modificando 
convenientemente sus disposiciones para 
que la protección a los afiliados, en caso de 
incapacidad para el trabajo, tenga las carac
terísticas de cooperación personal y de pe
riodicidad de las imposiciones de k s titula
res, de modo que éstos tengan derecho a la 
bonificación extraordinaria de invalidez pa
ra la conversión en inmediata déla renta 
diferida cuando hayan efectuado, en su li
breta imposiciones periódicas personales, 
debiendo fijarse la cuantía de la pensión in
mediata en razón, no tan sólo del importe 
de aquéllas, sino también de la edad del ti
tular en la fecha del accidente.

Art. 2.° El Instituto Nació o.al de Previ
sión redactará el Reglamente del presente 
decreto con sujección alas bases indicadas-

Art. 3.° El Gobierno arbitrará por los me
dios legales los recursos económicos nece
sarios pa»*a atender debidamente a estos ser
vicios. Ñ*

Art. 4.° El Gobierno dará en su día cuen
ta a las Cortes del presente decreto. ..

Dado en Palacio a once de Marzo de m* 
novecientos diecinueve. — ALFONSO. -7-p1 
presidente del Consejo de ministros, minis
tro de Estado, Alvaro Figueroa.—El minis
tro de Gracia y Justicia, Alejandro 
lió— El ministro de la Guerra, Diego 
ños-Cobo.— El ministro de Marina, José 
ría Chacón.—El ministro de la Goberna
ción, Amallo Giménó.—El ministro de rO' 
mentó e interino de Hacienda, José Gó'p6' 
Acebo,—El ministro de Instrucción públ^r 
y Bellas Artes, Joaquín Salvatella.—VX 
nistro de Abastecimientos, Leonardo K0* 

’ drigue».
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